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DEPARTAMENTo colótrl
(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902t27 - Fax (035L) 4902093

E-mail: seceestion@coloniatirolesa.sov.ar

Colonia Tirolesa, 16 de Noviembre de 2018.-

Visto:

La constitución de la Provincia de Córdoba, Art. 186 y 1a Ley

Orgánica Municipal N" 8IO2, art. 49 inc. 17 ,

Y Considerando:

Que es voluntad del municipio darle especificidad a 1as

cuestiones diarias de 1as gestiones realizadas en e1 Palacio Municipal;

Que se ha esmerado el municipio por respaldar y

fomentar cuestiones culturales, artísticas y recreativas que son

centralizadas y ejecutadas por e1 Area de Cultura y Difusión de nuestra

municipalidad, a cargo de la Srita Andrea Puglie, bajo 1a directivas

exclusivas del Ejecutivo Municipal;

Que es interés de la Municipalidad de Colonia

Tirolesa darle un cimiento más firme a esta area que si bien no había

sido establecida como tal hasta ahora venía funcionando y realizando

cuestiones culturales pilares de nuestra comunidad, como la Fiesta de

la Familia "Bailando Bajo las Estrellas" y los Carnavales que son hoy

eventos que nos caracterizan y destacan en la región;

Que es necesario seguir apostando a que esta area se

mantenga y crezca a 1o largo de1 tiempo con la bandera en alto de 1a

cultura local y en general fomentar las distintas y variadas actividades

que vayan surgiendo y que dicha area gestione y organice;

Pon Euo

El InrprsosNro MuNrcrPAL
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Art. 1o: Crease el Area de Cultura y Difusión de 1a Municipalidad de

Colonia Tirolesa, a fin de que la misma tenga a cargo 1as cuestiones

atinentes a 1o cultural, recreativo y social de nuestra comunidad, como

así también todas las tareas que e1 DEM considere pertinente.

Art. 2": Designase como coordinadora del Area de Cultura y Difusión de

la Municipalidad de Colonia Tirolesa a 1a Srita Andrea Puglie, agente

perteneciente a la planta permanente de empleados de la Municipalidad

de Colonia Tirolesa.

Art. 3": Establézcase el Area de Cultura y Difusión de la Municipaiidad

de Colonia Tirolesa bajo la dependencia exclusiva de la Secretaria de

Gestión y Asuntos Institucionales.

Art. 4": RBpnBNoenÁ el presente el Señor Secretario de Gestión y

asuntos instituciones.

A¡t. ü: PRotocolÍcEse, comuníquese y archívese.

ro7 / 18

-^'t
\tIO

TEI
r0A0 0t c0r

F. LAURET
tario de Gestion y

lnsiitucionales
¡r-rt)Áq cE c0t0NtA TtR0LESA


